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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

17 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Latina

Resolución del coordinador del Distrito de Latina de 15 de marzo de 2017, por la que
se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del contra-
to denominado “Actuaciones del Departamento de Servicios Sociales para el reequilibrio
territorial en los barrios de los Cármenes y Colonia de los Olivos”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Entidad que tramita el expediente: Distrito de Latina.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Sección de Contratación.
2. Domicilio: avenida General Fanjul, número 2-A.
3. Localidad y código postal: 28044 Madrid.
4. Teléfonos: 915 889 864 y 915 889 811.
5. Fax: 915 889 741.
6. Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta diez días antes

de la fecha límite para la recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 300/2016/01628.

2. Objeto del contrato:

a) Desarrollar las acciones concertadas con el tejido asociativo de las zonas de Los
Olivos y de los Cármenes en el Distrito de Latina para frenar las desigualdades y
complementar las intervenciones urbanas con programas sociales que promuevan
el reequilibrio territorial.

b) División en lotes: sí.

— Lote 1: “Los Cármenes”.
— Lote 2: “Colonia de los Olivos”.

c) Las actividades tendrán como referencia técnica los centros de Servicios Sociales
municipales y podrán desarrollarse en equipamientos sociales y/o educativos del
Distrito de Latina o de entidades o instituciones colaboradoras que reúnan las con-
diciones necesarias, siempre que se encuentren disponibles y el uso haya sido so-
licitado con conocimiento de los Servicios Sociales y la suficiente antelación y en
todo caso en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

d) Plazo de ejecución: desde el 1 de junio de 2017 o desde la formalización del con-
trato, si esta última fuera posterior a la fecha prevista de inicio, hasta el 31 de di-
ciembre de 2018.

e) Admisión de prórroga: sí.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: se atiende a una pluralidad de criterios conforme al

apartado 20 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.

— Criterios no valorables en cifras o porcentajes: hasta 40 puntos.
— Criterios valorables en cifras o porcentajes: hasta 60 puntos.

4. Condiciones especiales de ejecución: la que se indica en la cláusula 9 del pliego
de prescripciones técnicas.
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5. Presupuesto base de licitación: 229.090,91 euros.
— IVA: 22.909,09 euros. Tipo: 10 por 100.
— Presupuesto total (IVA incluido): 252.000,00 euros.
6. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato (IVA excluido).

Constitución mediante retención en el precio:
� Procede: sí, pero únicamente cuando el importe del primer pago permita cubrir

el importe total de la garantía definitiva
7. Requisitos específicos del contratista: los que se indican en el apartado 12 del

anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir del siguiente a la publi-

cación del presente anuncio, hasta las catorce horas. Si el último día de presenta-
ción de las ofertas fuera sábado o festivo se entenderá como fecha límite hasta la
misma hora del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 19 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
— Dependencia: Oficina de Atención al Ciudadano del Distrito de Latina.
— Domicilio: avenida General Fanjul, número 2-A.
— Localidad y código postal: 28044 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: tres meses.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid. Junta Municipal de Latina.
b) Domicilio: avenida General Fanjul, número 2-A.
c) Localidad y código postal: 28044 Madrid.
d) Fecha: nueve días a contar desde el siguiente a la fecha límite de presentación de

ofertas, salvo que recayera en sábado o festivo en cuyo caso se celebraría el si-
guiente día hábil.

e) Hora: a las diez.
10. Gastos de publicidad: los gastos del anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o

donde pueden obtenerse los pliegos: www.madrid.es/perfildecontratante
Madrid, a 15 de marzo de 2017.—El coordinador del Distrito de Latina, José Carlos

Pascual Echalecu.
(01/9.680/17)
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